
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).-. 

 

Efectividad Garantía Real de BBVA Colombia contra Claudia Azalia Herrera. 

Radicado: 110013103 009 2020 00238 00. 

Ingresó: 20/05/2021. 

 

En atención a la solicitud de retiro de la demanda, elevada el 28 de mayo de 2021, por 

la abogada MARÍA CATALINA RODRÍGUEZ ARANGO, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. En los términos del artículo 92 del CGP, se AUTORIZA el retiro de la demanda 

promovida por BBVA COLOMBIA contra la señora CLAUDIA AZALIA HERRERA 

CASELLES. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de todas las medidas cautelares practicadas en este 

proceso. Por secretaría, líbrense los oficios correspondientes. Si existieren embargos, 

de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se llegaren a desembargar o 

de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la regla de prelación de la ley 

sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien los requiera, según el caso. 

Ofíciese. 

 

3. Conforme a las reglas del Decreto 806 de 2020, el juzgado comunicó a la ORIP el 

decreto del embargo del inmueble con FMI 984418, esto tuvo lugar, el 4 de diciembre 

de 2020; por lo tanto, a solicitud de la parte interesada, se le dará trámite al mecanismo 

estipulado en el artículo 283 CGP. 

 

4. En los términos del art. 92 del CGP. Condenase en perjuicios al actor. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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